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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativo a la celebración de un Protocolo del 
Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Armenia, por otra, relativo a un Acuerdo 
marco entre la Unión Europea y la República de Armenia sobre los principios generales 
para la participación de la República de Armenia en los programas de la Unión
(16472/2012 – C7-0009/2013 – 2012/0247(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (16469/2012),

– Visto el proyecto de Protocolo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Armenia, por otra, 

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con los 
artículos 114, 168, 169, 172, 173, apartado 3, 188 y 192, así como con el artículo 218, 
apartado 6, párrafo segundo, letra a), el artículo 218, apartado 7 y el artículo 218, 
apartado 8, párrafo segundo, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C7-
0009/2013),

– Vistos el artículo 81, y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento,

– Vista la recomendación de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2013),

1. Concede su aprobación a la celebración del Protocolo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de la 
República de Armenia.



PE506.358v01-00 6/7 PR\930311ES.doc

ES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre la República de Armenia y las 
Comunidades Europeas entró en vigor el 1 de julio de 1999. Armenia ha participado 
activamente en la Política Europea de Vecindad desde 2004 y en la Asociación Oriental desde 
su lanzamiento en 2009. 

El 5 de marzo de 20071 el Consejo aprobó el enfoque adoptado en la Comunicación de la 
Comisión «sobre el enfoque general para que los países socios de la PEV puedan participar en 
agencias y programas comunitarios»2. Dicha Comunicación contempla la posibilidad de que 
los países de la PEV puedan participar en agencias y programas comunitarios concretos para 
fomentar las reformas, la modernización y la transición en los países de la vecindad. 
El 18 de junio de 2007, el Consejo emitió directrices dirigidas a la Comisión para negociar 
acuerdos marco sobre los principios generales para la participación de trece países de la PEV 
en programas comunitarios. 

La intención de facilitar una mayor participación de los países asociados en los programas de 
la Unión se puso de relieve en la Comunicación conjunta de la Comisión y la Alta 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad sobre «Una nueva 
respuesta a una vecindad cambiante»3. La Declaración de la Cumbre de Varsovia de la 
Asociación Oriental, celebrada los días 29 y 30 de septiembre de 2011, hace hincapié una vez 
más en el interés de los países socios y de la UE de facilitar la participación de los socios en 
los programas y agencias de la Unión, y acoge con satisfacción el aumento de la cooperación 
sectorial.

El proyecto de recomendación de que se trata se refiere a la participación de la República de 
Armenia en programas de la Unión, tras su solicitud formal de abril de 2012.

El Protocolo contiene un Acuerdo Marco sobre los principios generales para la participación 
de Armenia en programas de la Unión, e incluye las disposiciones generales contenidas en 
este tipo de protocolo para los países de la PEV. Por tanto, la participación en cada uno de los 
programas requiere la elaboración de un Memorándum de Acuerdo firmado por ambas partes. 
Además, la participación de los países de la PEV sólo afecta a los programas de la Unión 
cuyos estatutos y objetivos permitan dicha participación. 

Armenia contribuirá a la financiación de los programas específicos en los que participe. Las 
implicaciones financieras varían de un programa a otro y se determinan en el Memorando de 
Entendimiento. 

La celebración del Protocolo permitirá la apertura gradual o la participación reforzada en 
ciertos programas de la Unión para Armenia, lo que significa una oportunidad para promover 
aún más los vínculos culturales, educativos, medioambientales, técnicos y científicos, reforzar 
los contactos entre los pueblos y la cooperación sectorial, y fortalecer la política y las 

                                               
1 Conclusiones del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores de 5 de marzo de 2007.
2 COM(2006)0724 final de 4.12.2006.
3 COM(2011)0303 final de 25.5.2011. 
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relaciones a través de la Asociación Oriental y la celebración del Acuerdo de Asociación.


